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RESOLUCION de 19 de enero de 2005, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se hacen
públicas las ayudas concedidas para la Intervención
en Zonas con Necesidades de Transformación Social
(Entidades Privadas) al amparo de la Orden que se
cita.

De conformidad con el artículo 17 de la Orden de 18
de junio de 2004, por la que se regulan y convocan sub-
venciones para la intervención en Zonas con Necesidades de
Transformación Social (Entidades Privadas) en el ámbito de
la Consejería para el año 2004, esta Delegación Provincial
resuelve hacer públicas las ayudas concedidas cuyo importe
supera los 6.050,00 euros.

Entidad: Asociación Vive.
Programa: Todas por la vida.
Subvención: 13.614,40 euros.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Programa: Proyecto APLI.
Subvención: 10.000,00 euros.

Entidad: Asociación Mujer Emancipada.
Programa: Intervención con mujeres.
Subvención: 24.942,00 euros.

Entidad: APA La Palma.
Programa: Escuela de Verano.
Subvención: 20.000,00 euros.

Entidad: ASIT.
Programa: Plan Midas B.
Subvención: 202.804,05 euros.

Entidad: Movimiento por la Paz, el Desarme y la Libertad.
Programa: Entra 2004.
Subvención: 146.437,90 euros.

Entidad: Liga Malagueña de la Educación y la Cultura Popular.
Programa: Servicio de asesoramiento integral a colectivos en
riesgo de exclusión social y a empresarios/as.
Subvención: 51.348,23 euros.

Entidad: Liga Malagueña de la Educación y la Cultura Popular.
Programa: Solidaridad educativa (Colegio La Gloria - Vélez
Málaga).
Subvención: 14.706,12 euros.

Entidad: Liga Malagueña de la Educación y la Cultura Popular.
Programa: Escuela de Verano (Colegio Lex Flavia).
Subvención: 12.600,00 euros.

Entidad: Liga Malagueña de la Educación y la Cultura Popular.
Programa: Apoyo a la inserción sociolaboral a personas en
riesgo de exclusión.
Subvención: 294.694,09 euros.

Entidad: Centro de Vida Cristiana.
Programa: Reinserción sociolaboral del marginado social.
Subvención: 20.000,00 euros.

Entidad: Cáritas.
Programa: Proyecto de intervención social «Los Asperones».
Subvención: 18.129,00 euros.

Entidad: Asociación Cívica para la Prevención.
Programa: Palomares - García Grana.
Subvención: 16.000,00 euros.

Málaga, 19 de enero de 2005.- La Delegada, Ana Paula
Montero Barquero.

CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 11/2005, de 11 de enero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de San Pedro del Perchel,
en Málaga.

I. En desarrollo de lo prescrito en el artículo 46 de la
Constitución Española, la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de
diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, en su
artículo 12.3, refiriéndose a los objetivos básicos de la Comu-
nidad Autónoma, establece entre ellos, el de afianzar la con-
ciencia de identidad andaluza, a través de la investigación,
difusión y conocimiento de los valores históricos, culturales
y lingüísticos del pueblo andaluz en toda su riqueza y variedad,
atribuyendo a la misma, en el artículo 13.27, la competencia
exclusiva en materia de patrimonio histórico, artístico, monu-
mental, arqueológico y científico. En este sentido el artícu-
lo 6.a) de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, determina que se entenderán como orga-
nismos competentes para la ejecución de dicha Ley los que
en cada Comunidad Autónoma tengan a su cargo la protección
del patrimonio histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía, apro-
bado por Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artículo 1.1
del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La Iglesia de San Pedro es una de las pocas cons-
trucciones que restan del antiguo barrio del Perchel de Málaga.
Entre los principales valores adscribibles al edificio destacan
aquellos de carácter histórico-artístico.

El origen del inmueble se remonta a un ambicioso proyecto
inacabado, de Pedro Díaz de Palacios, entonces maestro mayor
de la catedral de Málaga, al que se le encarga en 1629 la
construcción de la Iglesia de San Pedro en el barrio del Perchel,
como apoyo a la antigua parroquia de San Juan. Para ello
se proyecta una iglesia de tres naves, capilla mayor, sacristía
y torre, en la que se combinan elementos ornamentales clá-
sicos, heredados del renacimiento, junto con el mudejarismo
de la magnifica armadura de par y nudillo que cubre la nave.

Por diversas causas, este proyecto no se concluyó, lle-
vándose a cabo sólo la construcción de una nave, así como
la simplificación de otros elementos, en la cabecera, y que-
dando la proyectada torre en una espadaña, eliminada pos-
teriormente por la torre-campanario vigente.

En el primer cuarto del siglo XVIII se construyó la monu-
mental capilla del Sagrario, de claro estilo barroco, atribuida
al maestro Unzurrúnzaga. Destaca en ella su rica ornamen-
tación, compuesta de exuberantes yeserías y pinturas, próxi-
mas al pintor malagueño Diego de la Cerda.

A comienzos del siglo XX y después de los sucesos acae-
cidos en 1931 y 1936, al encontrarse el inmueble en estado
ruinoso, se decide su reconstrucción, según los proyectos pre-
sentados en 1942 y 1943 por el arquitecto Enrique Atencia.
En la memoria de la restauración, se respetaba la estructura
de la iglesia pero añadiéndole dos capillas para albergar las
imágenes de la cofradía del Cristo de la Expiración.

En la actualidad el inmueble destaca por la sobriedad
y monumentalidad de sus formas, junto a la sencillez que
presenta su magnifica portada, realizada en piedra rojiza que
resalta sobre el enjabelgado del muro. Asimismo se pueden
señalar los valores identitarios, incrementado en los últimos
cincuenta años por la presencia de la cofradía del Cristo de
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la Expiración, cuyas imágenes titulares poseen un gran poder
de devoción y concentración para buena parte de la población
malagueña.

III. Por Resolución de 18 de diciembre de 1984, de la
Dirección General de Bellas Artes de la Consejería de Cultura
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 1, de 4 de enero de
1985), fue incoado expediente de declaración de Monumento
Histórico Artístico, a favor de la Iglesia de San Pedro, en el
barrio de los Percheles, de Málaga, según la Ley de 13 de
mayo de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento
del patrimonio histórico-artístico nacional, siguiendo su tra-
mitación según lo previsto en dicha Ley, en el Decreto de
16 de abril de 1936 y en el Decreto de 22 de julio de 1958,
de acuerdo con lo preceptuado en la disposición transitoria
sexta, apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español.

En la tramitación del procedimiento, y de conformidad
con lo establecido en el artículo 14 de la Ley de 13 de mayo
de 1933, sobre defensa, conservación y acrecentamiento del
patrimonio histórico-artístico nacional, así como en el artículo
84 de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio
de 1958, han emitido informe favorable a la declaración la
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando de Madrid,
en sesión celebrada el día 4 de noviembre de 1985 y la Comi-
sión Provincial de Patrimonio Histórico de Málaga, en sesión
ordinaria el día 13 de abril de 2000.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplimen-
taron los trámites preceptivos de información pública (BOJA
núm. 68, de 13 de junio de 2000), concediéndose trámite
de audiencia al Ayuntamiento y particulares interesados. A
los interesados cuyos datos se desconocen, se procedió a noti-
ficarles dicho trámite mediante publicación en el BOJA
núm. 109, de 20 de septiembre de 2001 y su exposición
en tablón de edictos del Ayuntamiento de Málaga.

Terminada la instrucción del procedimiento, y según lo
previsto en el artículo 14.2 y en la disposición transitoria sexta,
apartado uno, de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español, procede la declaración de dicho
inmueble, como Bien de Interés Cultural, con la categoría de
Monumento, al que, de acuerdo con el artículo 11.2 de la
citada Ley se le ha delimitado un entorno de protección y,
conforme al artículo 27 del mismo texto legal se le han señalado
los bienes muebles esenciales a su historia. Asimismo, de
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Reglamento
de Protección y Fomento del Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, aprobado mediante Decreto 19/1995, de 7 de febrero,
corresponde incluir dicho Bien en el Catálogo General del Patri-
monio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a) y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de
junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con el
artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 11 de enero de 2005.

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Monumento, la Iglesia de San Pedro del Perchel, en Málaga,
cuya descripción y delimitación figuran en el Anexo al presente
Decreto.

Segundo. Declarar y delimitar un entorno en el cual las
alteraciones pudieran afectar a los valores propios del Bien,
a su contemplación, apreciación o estudio. Dicho entorno afec-
tado por la declaración del Bien de Interés Cultural, abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos urbanos comprendidos dentro de la delimitación
que figura en el Anexo y, gráficamente, en el plano de deli-
mitación del Bien y su entorno.

Tercero. Declarar Bienes de Interés Cultural, por constituir
parte esencial de la historia del edificio, los bienes muebles
que se relacionan y describen en el Anexo al presente Decreto.

Cuarto. Incluir este Bien declarado de Interés Cultural,
junto con su entorno y Bienes Muebles, en el Catálogo General
del Patrimonio Histórico Andaluz.

Quinto. Instar la inscripción de este Bien inmueble en
el Registro de la Propiedad.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Descripción.
La Iglesia de San Pedro se ubica en el antiguo barrio

del Perchel de Málaga. Su construcción comienza en el año
1629 y a pesar del largo proceso llevado a cabo en su edi-
ficación, en el que el inmueble ha sufrido diversas transfor-
maciones en su fábrica, conserva gran parte de los elementos
originales.

Actualmente el templo presenta una construcción muy
sencilla, de una sola nave, cubierta con armadura de par y
nudillo, reforzada con tirantes de lazo que apoyan en pares
de canes empotrados en los muros laterales. El muro piñón
de la cabecera se reviste de madera mientras en los pies apa-
rece desnudo, en cuyo frente se abren tres óculos. En los
muros perimetrales se adosan grandes arcos de medio punto,
doblados, en su mayor parte ciegos, soportados por pilastras
de orden dórico. En la zona superior de los mismos se abren
vanos abocinados cubiertos de vidrieras.

La capilla mayor presenta la cabecera con testero plano,
compuesto de un arco de medio punto ciego y adosado, de
similares características que en los muros perimetrales de la
nave.

En el lado izquierdo del presbiterio se ubica la pila bau-
tismal. Está realizada entre 1600 y 1699, en piedra caliza,
tallada y pulimentada. Se compone de un pie cilíndrico sobre
base de sección octogonal y pila de forma circular con interior
y exterior avenerado.

A los pies de la nave se encuentra el coro, realizado en
madera, elevado sobre cuatro jacenas, de las cuales la primera
apoya sobre dos canes y soporta un antepecho de balaustres.

En el muro lateral izquierdo de la nave se abren tres capi-
llas. La primera, contando desde los pies del templo, es la
del Cristo de la Expiración. Tiene planta cuadrangular cubierta
con falsa bóveda de ocho paños, óculos en sus lados exteriores
y linterna superior. El acceso a la capilla desde la nave se
realiza a través de un vano de medio punto cubierto con reja
de fundición y forja, compuesta de balaustres y un friso decorado
con motivos de candilieri y roleos. Le sigue la capilla de la
Virgen de los Dolores, de planta rectangular cubierta con techo
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plano decorado con pinturas doradas. Estas dos capillas fueron
realizadas por el arquitecto Enrique Atencia Molina en 1943,
y están decoradas con pinturas al temple en composiciones
trapezoidales, representando temas de la Pasión de Cristo, eje-
cutadas en 1951 por Wenceslao Chamorro.

La tercera, denominada capilla del Sagrario, se abre a
la nave a través de un vano de medio punto coronada su
clave con cartela oval rodeada de hojarasca e intradós cajeado
con carnosos acantos dispuestos en guirnalda. Está cubierto
con reja de fundición y forja compuesta de balaustres dorados
y negros, crestería superior decorada con roleos, Candilieri,
florones e iconografía con temas eucarísticos y referentes a
San Pedro, titular de la iglesia. La capilla tiene planta hexagonal
cubierta con bóveda semiesférica sobre tambor. Su alzado pre-
senta pilastras corintias, cajeadas, entre arcos carpaneles y
entablamento superior, volado, decorado con ménsulas de
hojarascas. El tambor muestra ventanas rectangulares entre
pilastras y exuberante decoración de yeserías, sobre él des-
cansa la bóveda semiesférica, reforzada con pilastras que
encuadran espacios trapezoidales en los que aparecen notables
pinturas al fresco con el tema iconográfico de la vida de la
Virgen: Desposorios, Anunciación, Visitación, Adoración de los
pastores, Adoración de los reyes y Presentación de Jesús en
el templo.

En el costado derecho de la nave se ubican: la sacristía,
con acceso al presbiterio, salas de reuniones, despacho y torre.

El exterior del templo presenta una serie de añadidos
arquitectónicos que entorpecen su estructura primitiva, fruto
de la reforma llevada acabo en la década de los años cuarenta.
Sólo cabe destacar en la fachada principal o de los pies del
templo la portada primitiva, realizada en piedra rojiza. Se
estructura a modo de retablo, con dos cuerpos, compuesto
el primero, de un vano de medio punto con ménsula en la
clave y puntas de diamante en las enjutas, flanqueado por
pilastras toscanas y entablamento superior terminado en
ambos lados con pináculos de bola. El segundo cuerpo o ático
presenta sobre el entablamento una hornacina avenerada flan-
queada con pilastras, desarrollo lateral de roleos y frontón supe-
rior partido que alberga el escudo episcopal. En la zona superior
de esta composición se abren tres óculos.

El vano que da acceso al interior de la nave está cubierto
con puerta de madera, de doble hoja con postigo y remaches
de hierro. Está realizada entre 1750 y 1799 y mide
4,65 x 3,47 x 0,15 m.

En el lado izquierdo de la fachada se abre una gran portada
de corte neoclásico, que da acceso a la capilla de la Cofradía
del Cristo de la Expiración. Está compuesta de un vano de
medio punto, cubierto con puerta de madera de dos hojas,
con remaches de hierro, flanqueado por pilastras en los late-
rales y entablamento superior coronado por un frontón trian-
gular. Asimismo, en el lado derecho de la fachada, se encuentra
un mosaico con la representación de las dos imágenes de
la hermandad, guarnecido por un tejaroz. El resto de la fachada
por su costado derecho se corresponde con el cuerpo de la
torre, en cuyo frente se abren vanos rectangulares, superpues-
tos, terminando la zona superior con dos arcos de medio punto
en sus cuatro lados.

Delimitación del bien.
La delimitación afecta a la totalidad del inmueble. Ocupa

la parcela 01 de la manzana 25451 del plano catastral vigente
30S-UF-7624N a excepción del recinto o patio rectangular
situado en el costado suroriental del inmueble, ubicado tam-
bién en la misma parcela.

Bienes muebles.
1. Denominación: Sagrario. Clasificación: Sagrarios.

Materia: Madera, pan de oro y pigmentos. Técnica: Tallado
y dorado. Dimensiones: 77 x 61 x 43 cm. Autor: Anónimo.
Cronología: 1700-1799. Ubicación: Altar de la capilla del
Sagrario.

Elementos integrantes del Sagrario:

1.1. Denominación: El Buen Pastor. Clasificación: Pin-
tura. Materia: Madera, pan de oro y pigmentos al aceite. Téc-
nica: Dorado y pintura al óleo. Dimensiones: 36,5 x 26,5
cm. Autor: Anónimo. Cronología: 1700-1799. Ubicación:
Puerta del Sagrario. Capilla del Sagrario.

2. Denominación: Inmaculada Concepción. Clasificación:
Pintura. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura
al óleo. Dimensiones: 2,12 x 1,00 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1700-1799. Ubicación: Altar de la capilla del
Sagrario.

3. Denominación: Cristo de las Penas. Clasificación: Pin-
tura. Materia: Lienzo y pigmentos al aceite. Técnica: Pintura
al óleo. Dimensiones: 1,50 x 1,02 m. Autor: Anónimo. Cro-
nología: 1600-1699. Ubicación: Muro derecho de la nave.

4. Denominación: María Santísima de los Dolores. Cla-
sificación: Escultura (Imagen de vestir). Materia: Madera y
pigmentos. Técnica: Tallado y policromía. Dimensiones:
1,60 x 0,70 x 0,60 m. Autor: Anónimo. Cronología:
1700-1799. Ubicación: Capilla del Cristo de la Expiración.

5. Denominación: Cristo de la Expiración. Clasificación:
Escultura. Materia: Madera y pigmentos. Técnica: Tallado y
policromía. Dimensiones: 1,85 x 1,61 m. Autor: Mariano Ben-
lliure Gil. Cronología: 1940. Ubicación: Capilla del Cristo de
la Expiración.

6. Denominación: Cáliz. Clasificación: Orfebrería. Materia:
Plata. Técnica: Repujado y torneado. Dimensiones: 27 x 15
cm. Autor: Anónimo. Marcas: «VIZ» (del marcador Diego
Ruiz)-jarra de azucenas (de la localidad de Antequera). Cro-
nología: 1700-1899. Ubicación: Sacristía.

7. Denominación: Custodia. Clasificación: Orfebrería.
Materia: Plata. Técnica: Fundición. Dimensiones: 72 x 25
x 18 cm. Autor: Luis Espuñes. Marcas: «Luis Espuñes 900»
(en el reverso del pie). Cronología: 1900-1932. Ubicación:
Sacristía.

Delimitación del entorno.
Se ha realizado la delimitación del entorno atendiendo,

en primer lugar, a la contigüidad física de aquellos inmuebles
en los que toda transformación puede implicar materialmente
a la Iglesia de San Pedro, como es el caso de las construcciones
anexas.

En cuanto las consideraciones de orden visual, se ha teni-
do en cuenta en el trazado preciso del entorno, de acuerdo
con la realidad urbana existente, la delimitación de aquellos
ámbitos necesarios que posibiliten, a través de la elaboración
de los proyectos que procedan, reinterpretar las relaciones del
edificio con la trama urbana original, por entender que éstas
constituyen un valor esencial, y por tanto protegible, inherente
al edificio e indispensable para un correcto entendimiento del
mismo.

El entorno afectado por la declaración como Bien de Inte-
rés Cultural de la Iglesia de San Pedro del Perchel en Málaga,
comprende las parcelas, inmuebles, elementos y espacios
públicos y privados, comprendidos dentro de la línea de deli-
mitación que figura en el plano Delimitación del Bien y su
entorno y cuya relación se incluye a continuación:

Espacios privados:
La delimitación se corresponde con la manzana y parcela

del plano catastral vigente zona 1, 30S-UF-7624N/
30S-UF-7624S.

Manzana 25451.
Parcela 02, C/ Plaza Enrique Navarro, núm. 1 y Avda.

de la Aurora, núms. 6 y 8.

Espacios públicos:
Plaza de Enrique Navarro, entera.
Avda. de la Aurora, desde el núm. 12 hasta la confluencia

con la calle del Carmen.
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DECRETO 12/2005, de 11 de enero, por el que
se declara Bien de Interés Cultural, con la categoría
de conjunto histórico, el sector delimitado de la pobla-
ción de Torredonjimeno (Jaén).

I. El artículo 13.27 de la Ley Orgánica 6/1981, de 30
de diciembre, del Estatuto de Autonomía para Andalucía, esta-
blece la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma
en materia de patrimonio histórico, artístico, monumental,
arqueológico y científico, y el artículo 6 apartado a) de la
Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico Espa-
ñol, determina que se entenderán como organismos compe-
tentes para la ejecución de la Ley los que en cada Comunidad
Autónoma tengan a su cargo la protección del patrimonio
histórico.

Asimismo, el artículo 2 del Reglamento de Organización
Administrativa del Patrimonio Histórico de Andalucía aprobado
mediante Decreto 4/1993, de 26 de enero, atribuye a la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía la competencia
en la formulación, seguimiento y ejecución de la política anda-
luza de Bienes Culturales referida a la tutela, enriquecimiento
y difusión del Patrimonio Histórico Andaluz, siendo, de acuerdo
con el artículo 3.3 del citado Reglamento, el titular de la Con-
sejería de Cultura el órgano competente para proponer al Con-
sejo de Gobierno de la Junta de Andalucía la declaración de
Bienes de Interés Cultural y competiendo, según el artícu-
lo 1.1 del Reglamento anterior, a este último dicha declaración.

II. La ciudad de Torredonjimeno se sitúa en una extensa
llanura, próxima al Guadalquivir. Su configuración urbana par-
te del castillo, del que quedan restos del siglo XIII. Sus lienzos
se adosan a casas populares de blancas fachadas, que forman
calles empinadas e irregulares, de claro sabor medieval, que
dan acceso al castillo.

El Conjunto Histórico de Torredonjimeno tiene amplia-
mente justificada su declaración como Bien de Interés Cultural
por las características de su arquitectura doméstica popular
y su trazado urbano de época medieval, en el que destacan
importantes edificios levantados desde el siglo XVI, como la
iglesia de Santa María de 1529, la iglesia de San Pedro de
1594, la iglesia de Nuestra Señora de la Piedad de 1543
y el ayuntamiento de finales del siglo XVI y principios del
XVII.

III. La Dirección General de Bienes Culturales de la Con-
sejería de Cultura de la Junta de Andalucía, por Resolución
de 8 de febrero de 1988 (BOJA núm. 23, de 18 de marzo
de 1988 y BOE núm. 78, de 31 de marzo de 1988), incoó
expediente de declaración de Conjunto Histórico, como Bien
de Interés Cultural, a favor de Torredonjimeno (Jaén), según
la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico
Español.

En la tramitación del expediente y de conformidad con
lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, ha emitido informe
favorable a la declaración la Comisión Provincial de Patrimonio
Histórico de Jaén, reunida en sesión celebrada el día 18 de
febrero de 2004.

De acuerdo con la legislación aplicable, se cumplieron
los trámites preceptivos abriéndose un período de información
pública (BOJA núm. 236, de 9 de diciembre de 2003) y
concediéndose trámite de audiencia al Ayuntamiento de Torre-
donjimeno, mediante escrito de la Ilma. Sra. Delegada Pro-
vincial de la Consejería de Cultura en Jaén dirigido al Sr. Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de Torredonjimeno, con fecha
de recepción de 20 de enero de 2004.

Terminada la instrucción del expediente, y según lo pre-
visto en el artículo 14.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio,
del Patrimonio Histórico Español, procede la declaración de
Bien de Interés Cultural, con la categoría de Conjunto Histórico,
del sector delimitado de la población de Torredonjimeno (Jaén).

Asimismo y de conformidad con lo previsto en el artículo 8
del Reglamento de Protección y Fomento del Patrimonio His-
tórico de Andalucía, aprobado mediante Decreto 19/1995,
de 7 de febrero, corresponde la inclusión del Bien en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

En virtud de lo expuesto y de acuerdo con lo establecido
en los artículos 6.a), 9.1 y 9.2 de la Ley 16/1985, de 25
de junio, del Patrimonio Histórico Español, en relación con
el artículo 1.1 del Reglamento de Organización Administrativa
del Patrimonio Histórico de Andalucía, a propuesta de la Con-
sejera de Cultura y previa deliberación, el Consejo de Gobierno
en su reunión del día 11 de enero de 2005,

A C U E R D A

Primero. Declarar Bien de Interés Cultural, con la categoría
de Conjunto Histórico, el sector delimitado de la población
de Torredonjimeno (Jaén), cuya descripción y delimitación
figura en el Anexo al presente Decreto.

Segundo. Establecer una delimitación del espacio afectado
por la declaración de Bien de Interés Cultural, que abarca
los espacios públicos y privados, las parcelas, inmuebles y
elementos comprendidos dentro de la delimitación que figura
en el Anexo y, gráficamente, en el plano de Delimitación del
Conjunto Histórico.

Tercero. Inscribir este Bien de Interés Cultural en el Catá-
logo General del Patrimonio Histórico Andaluz.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía adminis-
trativa, se podrá interponer, desde el día siguiente al de su
notificación, potestativamente, recurso de reposición ante el
mismo órgano que lo dicta en el plazo de un mes, conforme
a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común (modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero), o directamente recurso con-
tencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía, de acuerdo con lo previsto en los artículos
10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 11 de enero de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

ROSARIO TORRES RUIZ
Consejera de Cultura

A N E X O

I. Justificación de la delimitación.
La ciudad de Torredonjimeno se sitúa en una extensa

llanura próxima al Guadalquivir de gran riqueza agrícola. Esta
capacidad agraria determinó su actividad económica en el
pasado, marcando un cierto cambio con la instalación de
industrias a partir de la segunda mitad del siglo XX.

Su origen urbano puede rastrearse gracias a las exca-
vaciones realizadas en el área ocupada por el antiguo Castillo,
que desvelaron evidencias anteriores a la construcción de este
recinto por parte de la Orden de Calatrava. Si bien en el muni-
cipio no son frecuentes hasta el momento los hallazgos de
períodos prehistóricos, las excavaciones constataron una pri-
mera ocupación de la Edad del Cobre, cuya actividad se centró
en el cereal, extendiéndose la población en el Bronce Tardío
y la Edad Media.

En estos períodos medievales podemos reconocer un pri-
mer entramado urbano en los alrededores del castillo y
ampliándose hasta el arroyo, con una serie de calles irregulares


